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PERINTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1 MPAÑÍA NACIONAI ELAP NTA 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ ARDYSS INTERNATIONAL DEL ECUADOR CIA. LTDA, ' 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0917398968 20/06/2016 CRESPO CHICA MARIA ESTHER GERENTE GENERAL 

  

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ orrorTuntTY HOLDING CO., LLO. ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [470 MIRROR CT STE 106 HENDERSON, NV 8901-4045 ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

DA DEL: PODERADOS DE LA EDAD EXTRANJERA     
  

  

  

              
  

  

    
  
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE ENEE NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

0921266979 MOREIRA AGUIRRE MARIA GABRIELA CEDULA ECUADOR FLORESTA 4MZ, VILLA 4, GUAYAQUIL ccamacho(Dardyss.com 

4. DATOS DELOSS OS O ACC ¡SSTAS/MIEMBRO: A ¡AD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO] CORREO [coTIZA 
1 ReNTlesS NOMBRE IDENTIFIC.| NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL | ELECTRONICO | BOLSA 

ANTONIO DIAZ DE LEON 1315 Quiet River Ave antonioddl41(2gmail.co| 
1 G19455910 LOZANO PASAPORT| MEXICO Henderson NV 89012 CASADO m NO                   
  

IN 
FIRMA DEL SECRÉTARIO/-ADMÑISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

OCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: _ "(CUA ia va UL 

No. IDENTIFICACIÓN:     

NÚMERO DE SOLICITUD: G-145878.46C3,2016 FECHA DE EMISIÓN:9/5/17 2423. PM Página:1 

    

 



> ISEJO DE LA 

JUDICATURA 28 

Factura: 001-002-000042052 20171701017D01664 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701017D01664 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) MARIA 

GABRIELA MOREIRA AGUIRRE portador(a) de CÉDULA 0921266979 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A OPPORTUNITY HOLDING Co, LLC., en 

calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), 

COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO 

SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:47). 

d 
MARIA GABRIELA MOREIRA AGUIRRE 
CÉDULA: 0921266979 

  

NOTARIO(A) ROCIO IN ARCÍA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  



E l ss S se Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ú REPÚ BLICA DEL EC UADOR P Dirección General de Registro Civil,    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A Número único de identificación: 0921266979 
AT ES 

Nombres del ciudadano: MOREIRA AGUIRRE MARÍA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

pl 
ÉS E 
Y 
E 
E 
8 
l-3 
E 3 E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

ack 0 Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOREIRA MORAN FRANCISCO LUIS 

Nombres de la madre: AGUIRRE MERINO BLANCA CARLOTA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

   N? de certificado: 171-051-52200 

171-051-52200 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ara; numeral 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                

  

                                I Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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- NOTARÍA DÉCIMO sf 

  
     

    
PTIMA E acuerdo con la fadultad del Decreto No, 2386) 

564 del 12 de Abril de Ley Notarial CERTIEJC: 
igual al documento 
Quito a, 

L CANTÓN QUITO 1 gnada en el Art. 1ro A 
BJen el Registro Oficial limo 

    

         
lio'el Art, 18 de la j AAPP iR que antecede es. I pnte el suscrito Y 

   

el



    

  
  

Te
 

io
 

.o
. 

d
e
 

La
t 

  

PROTOZOLIZACION DE. 

EL PODER ESPECIAL OTORGADO 4 FX/OR DE LA SEÑORITA MARIA GABRIELA 

MOREIRA AGUIRRE POR PARTZ DE Lá4 COMPAÑÍA DE MACIONALIDAD 

ESTADOUNIDENSE, OPPORTUNIT + HOLDING To LLO ANTE MOTARIO PUBLICO 

DEL ESTADO DE MEVADA DEA KEPRSTAM D HUBBS, DE FECHA OCHO (31 DE 

MARZO DE DOS MIL TRECE (2013- Y DEMAS DOCUMENTOS ADJUNTOS 

FECHA: 

14 DE MARZO DEL 2013 

CUANTÍA: 

INCETERMINADA 

a 

 



  

> 
Quico D.M.. 13 de Marzo de 2013 

Señor Doctor 
REMIGIO POVEDA VARGAS . 
MOTARÍO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Ciudad, - 

Señor Notario:       

  

Yo, María Emilia Granja Romero, ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

Abogada, por medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva protocofizar 
en un solo cuerpo los documentos que a continuación detallo: 

  

1. Poder especial otorgado a favor de la señorita María Gabriela Morera Agurra, 
por parte de la Compañía de nacionalidad estadounidense, Opportunity 

Holding Co, LLC., ante Notario Público del Estado de Nevada Dra. Kerstan D, 
Hubbs, de fecha ocho (3) de Marzo de dos mil trece (2013); 

2. Traducción al idioma castellano tanto del reconocimiento de firmas del Notario 
Público de Nevada, como de la Aposulla del documento referido en el numeral 

uno (1); y, 

3. Acta de reconocimiento de la firma de la traductora señorita María Emilia 
Granja Romero, otorgada ante la Notaria Diecisiete (17) del Cantón Quito, el 
rece (13) de Marzo des mil trece (2013), así como comia de la cédula de 
ciudadania y certificado de votación de la traductora. 

Hecho se servirá entregarme dos (2) copias certificadas del documento incorporado en 

el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los inserumentos 

originales. 

Muy Átercamente, 

     
DN o 

Ab. María Em ranja Romero 
Mat, 17-2012-302 FORO 

2 171397135-9 
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“TA PADE Ama la eo o OP ptueda y cu stene haje das deves del 

  

mana condenado po reed sa da Cue de am 
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2 Unidas de 
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Cardo de 
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GIERSA Poder Espec Dn cisud e ld 
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vcoero ceder amplio y ficiento cual o oa O TUgiHara a Tan 

Cabiela dor igla de oludadecia mumiaro 1311160 TO, « 
cumtoriana, de estado 2131 collera, me ot do eiod r2suderte ? dismediaca 0 la edad Je 
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deneminaca “LA APODb 
para que A nombre y revreentación de La POPE E, toninado siempre con 4na 
previa anvorización por oserita por nario de La PODERDANTE pra que pueda alicar 
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e 31 guiente. 

   
DIMGOOO, LLO, com facultadas 

amplias £ UÑCiEntos como Tae cas far des la 2opubica del Ecuador, cara realiar rado 

lor actos Y negocios Jundicos qLe Haro de coclebrase mur oñctos en terriorio 

ecuatoriaro, especialmente podi conte tar darandas + cumplir con oblisaciónes contadas 

         Actuar como apoderado de OPPOL 
         

    

DOS: Pma que comparta 2 Juntas pe evales de 3ou10s de da compañía ARDYES 
INTERCATIO AL DEL ECUADOR CLA, CTRA a On ce deliberar aprobar o negar un dos 
puntos a diccutir3s 22 dichas Juntas Corera. de Somos de AROS DNTERAATUIODLA] 
DEL OLADOR CIA LTDA. de tal ona que la APODERADA podia firmar el Acta que 
s2 levante en la sasión, entendiendo ello, como que la PODERO US, TE lo aprueba yo so 
coniprormato A no reclamar en do Btara par 3u arencia » impedimieno, 

  

  

    

    

  

  

TRES: Para comparacar y suseribli pa Acits de fanta: Crenerales de Secios por las cuales se 
renucivan aumentos de capital. cambio de de numvación yla veformea de estatetos saciales de 
la 2ompava ARDVSS DITERMA DORE LL ECUADOR CLA LTDA: para este punto se 

¡quioro la previa autorización de fos 300102 do úppor: uniry Holding VOL LE. 

  

  

  

       

  

CUADRO: Paa que comphizótd y 3 ISO MUrAS públicas y demas documentos 
e con lo area de cuceictlo de Aeris Mita Tinta D 

OR CIA, LIDA : 

riapia 

ECHAD 

  

  

CINCO: Peprncntar a la PDEPRO?* Ss TL en li Rorublica del Ecuador y Mie cun 
instituciones publicas Y oivacas, Puncion ideal, Tebunales Contenciosos Administatores, 
Pobunad Flogies vereuotendecela de Compañtas, Policia Pacional, Fuero Armadas 

eros tan maplles y ificientas somo do enjan la Ll ves de la 

  

   Cares de e 
Pesublica : 

SEIS: Prenentar toda y elas de nformocción. Dersmantación o Solicitud ame dos diferonte 
Muuctan dades de Conrad, pocalments li Superntendanon de Comranlas, 
la ero cion 1 Al de Tonrabicioo Parlica, con po deros amplios, of gata Apr sentar 

a RODERDA TE 
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Y po ani AÍ0S, COPE TOS. METIDO Propaca fanal y 
ecore on convemos de octanos, inte et en tisctaciónes, of 
Subastas, así como presenta cuarebier is ge cmmento que seva a los 
Compañía, 

  

    

NLEVi: Otorgál, son autorización expresa de la PODERDANTE, a Tavor de abuundos 
poderes de procisación judicial para que obien conpanta o separadamente, sin sl derzcro de 
subdelegar y von das facultades que ciea convenientes; revocar, cuando lo estime conveniente 
los poderes que confiere dicho mandatario, 

DIEZ: Sodedar certificados ante instituciones públicas e privadas, registrar e insertar 
documentos ante las antoridides competentes o cualquier ono que fuere tequerido, para los 
fines legales consiguientes a los prouenos de lentas ón a oferta pública; 

ONCE; Realiza, con premsa autorización expiesa de la PODERDANTF protestos de chuques 
y endosos dle toda elase de rítulos valores, recibir cineros de parte de terceros y eh general 

rocibir pagos que cualquier persoba satual o tr dica desa efectua la PODERDANTE y en 
fín, efectuar toda clase de actos relativos al raneio y adiainistración de los negocios de la 
PODERDANTPE en la Republica del Fenador: 

  

DOCE: Recibu de los deudenes los montos adendados a la PODERDANMTE, dándole aviso a 
la PODERDANTE con anticipación de los montos que recibirá; ast coma tado tipo de 
guantias tailzs como pagares, leas de cambio, hipotecas, préstamos prendarios, garantias 

bancarias y en general todo thso de garaotía que le mateo acuerdo establezcan las partes; 

TRECE: Susoubir y presentar toda clase de zueritos O dectimentos que se requiera para 
cutener las autorizaciones e inscripciones en los cegisivos públicos correspondientes; 

CATORCE. Otorgar de manera inaividual > conjunta decliaciones juradas sobe los 

miembros, aceionistas o socios de la empresa OPPORTINITY HOLDING CO, LLC. su 

porsentaje de participación, su nacionalidad, estado civd en caso de personas naturales, 

dirección y lagar de residencia, húmero icle/ónico, correo electrónico. y en general aquellos 

ala Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial relacionados con la Ley Relormator 
No 591 del 15 de Mayo de 2009; Dánaole aveo 1 la PODERDANTE de la información que 

proporcionara y el uso de esta, 

  

QUINCE.- Suscribir y presentar cuanto escrito y decumento sea necesario ante las 
autordades del Servicio de Rentas internas y especialmente aquellos relacionados con la 
obtención 3/9 uctualización del Registro lmen de Contribuyentes para los negocios que 

corcespundao y especialmente y de ser necesario el establecimiento de OPPORTINETY 
HOLDING CO. LLO. como establecimiento cernanente en la República del Ecuador. 

SEGUNDA: Amplimd del Poder: Para tal sncargo y para su Mel cumplimiento, podrá LA 

APODERADA, susenbir toda clase de documentos públicos y privados que fueren 
necesarios, en armonia de lo que praseribo la Ley para esta clase de encargos, siendo el 
presente poder amplio y suficiente para el cabal ¿umplimiento de lo que en él se presertbe, 38 
destaca que bastará la sola firma de la APODERADA en los contrards, actas y en general 

«documentos que se detallan en la cláusula auterior, por lo que nadie, en ningún momento 

podhá oponerse á ello ni por falta o indeterminación de poderes; tomando en cuenta los puntos 
en dos cuales se 1eyuiese previa autorizacion de LA PODERDANTE, tna vez obtenida esta 

autorización bostara la fuma de la APODERADA para que tenga validez. 
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tarta ndo con, a ¡Lo taagia el podes. 

2 Sta. timida Fonstta Suelició 
as OPPORTIMITY HOLDINO Cta, LLO, 
as 
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This insteumeniwas acknowledged Dojoraz os on MARCH S, 2013 by 

ARMIDA FONSEDGA GUERRERO as Officer ol Ardyss international Inc.. 
Manager of Oppormoalty Holding Co. LLO. 
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so to dd Narva, 

A (Bignaturo ol Nozarial Officer) 
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APOSTILLE 
¡Convention de La Haye Ds 5 octobre 1941] 

  

   

    
    

   

   
   
    

   
   
   

  

¡ Country: United States of America 

This public document 

L has been signed by KERSTAN D. HIUSBS 

3 acting in the capacity oí NOTARY PUBLIC STATE OF NEVADA 

(4, bears the seal/stamp of KERSTAN D, HUBBS 

CERTIFIED 

atlas Vegas, Nevada, U.S.A. 

: the TER DAY OF MARCH, 2013 : 

7. by Ross Miller, Secretary of Scate, State of Nevada, U.S.A, 

2, Number 177801 

A Seal/Stamp: FO. Signature: (>    
Ross Miller 
Secretary of Stata 
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SECRITARÍA DE ESTADO an
 

¡Sello de: Estado de Nevada] 

ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 

(Convencion de lo Haya oe 5 ae octubre de 1961) 

Pais: Estados Unidos de América 

¿ste es un documento público 

sia sido firmado por KERSTAND D + 4575 

Actuando en calidad de MOTARIO PUBLICO DEL ESTADO DE NEVADA 

Lleva el sellofestampa de KERSTARO O MUZES 

En lá ciudad de Las Vegos, Estado de Mevaca Estados Unidos de Amenca (USA) 

Ef 11 dia de Marzo de 2013 

Por Ross Miller, Secretario de Estago Istado de Nevada, Estados Unidos de Ámenca 
: 

(USA) 

Numero 177801 

Sello del Estado de Nevada 

Firma Megible) 

Ross Mille: 

Secretano de Estado 

legible) 

Angela J. Wárwck 

Secretario de Certificaciones 

A and e 
  

PERITO TRADUCTORA 
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Pr a 0 
SRTA, MARÍA EMILIA GRANJA ROMER 
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JOTARÍA DECIA SEPTIMA DEL CAMION QUITO + DOCOTOZ MEMGIO POWIDA 
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Qu, sompareca libre y voluntariamente 21 52ñonta MARÍA E EMILIA SRANJA ROMERO 

siste uno ocho nueve siete uno ines     

  

3391 la comocarstiente 23 ecuaiorana, mayor de 1, de 

  

arco quión nueya (171 

estaco civil soltera domiciliada y residente en le ciudad de Oteo, quien comparece 2n su 

calidad de Perito Traductora conocecera e mtelgerte   en el idiama Inciés, Guseo 

comparace con el objeto de reconocer su ómrma y su tabaco, consiante en el documento e 

que antecede sn embargo de lo =-pbueso la eomoarecienta ADVERTIDA 

LEGALMENTE, CON JURAMENTO MAMNIFESTA QUE, LA FIRMA Y RUSBRICA ANTES 

PUESTA AL PIE DE LOS DOCUMENTOS ANTES DESCRITOS Y QUE SE LEE: 

“legible” - Son suyas y como rales la reconoce por ser la que utiliza en todos $us actos 

“publicos y privados. firmando para constancia 2n unidad de acto con al suscrito Notario 

buen da fe de lo aciado - y 

Cala TE nte Gt 

SRTA. MARÍA EMILÍA GRANJA ROMERO 
PERITO TRADUCTORA 
2c dl ip a “1 
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NOTARIO.D DECÍMO SEPTIMO- “DELTAÑTON QUITO   
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RAZON DE PROTOCOMIZA CIÓN £ perición de la 'Adogada Maria Emiha Granja con 

matr cula numero asscisiete — dos mil doce — trescientos aos del Foro de Apegados er   

esta fecha protecolizo en el Registro de Esc: turas Públicas de la Motara ectualmente 

amcargo El PODER ESPECIAL OTORCADO A FAVOR DE LA SEÑORITA MARÍA 

  

GABRIELA MOREIRA AGUIRRE POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE 

    

  

NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, OPPORTUNITY HOLDING Co LLC, ANTE 

- NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO DE NEVADA DRA KERSTAN D HUBBS, DE 

FECHA OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL TRECE (0131 Y DEMAS 

DOCUMENTOS ADJUNTOS, que antecede, constante en SIETE FOJAS tiles - Quito 

a, caiorce de marzo del dos mil trece - 

: 

A EZ TZ 
d DR. o 

qe NOTARIO DÉCIMO SÉ PTIOBEL-CANTONQUITO 

tia 
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Se ¡otorgó la presente PROTOCOLIZACION “DE PODER 
ESPECIAL- OTORGADO .A FAVOR .DE LA SEÑORITA MARIA 
GABRIELA MOREIRA AGUIRRE, -POR PARTE 'DE LA COMPAÑIA 
DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, OPPORTUNITY HOLDING Co, LLC., celebrada ante el Notarió Doctor 
REMIGIO POVEDA VARGAS, cuyo protocolo se encuentra 
actualmente a mi cargo; y, en te de ello 'confiero 
esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, constante ' SEIS 
FOJAS, útiles. y rubricadas del presente EIEUL O» 
firmade. ys ada “en Quito,” al tres. de Junio. del 
dos mil dieciséis.» 

E 
DRA, ROCÍO EMPNANGARCÍA COSTALES 

NOTARTA DÉCIMA A DEL CANTÓN QUITO 

 


